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EXP-UNC: 0058835/2016,

VISTO:

las Resoluciones 532/2011 del Honorable Consejo Superior y Ministerial
819/2014 que aprobaron el Plan de Estudios de la Carrera Profesorado en
Historia, con entrada en vigencia a partir del ciclo lectivo 2017; y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución 105/13 del HCD se establece la

suspensión del régimen de correlatividades con excepción de las materias
exigidas para el cursado y aprobación del Taller de Práctica y Residencia
Docente.

Que la mencionada resolución en su artículo 2° determina
que la suspensión tendrá una vigencia de dos años o hasta la implementación
del nuevo plan de estudios.

Que la Dirección de la Escuela de Historia y Secretaría
Académica consideran conveniente solicitar al" Honorable Consejo Directivo
una prórroga en la suspensión de las correlatividades del plan 1993 del
Profesorado en Historia, hasta la fecha de su caducidad.

Por ello,
El DECANO de la . -"

FACULTAD DE FllOSOFIA y HUMANIDADES
(Ad-Referéndum del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTíCULO 1°: Prorrogar la suspensión del régimen de correlatividades del
Plan de Estudios del Profesorado en Historia Plan 1993 hasta la fecha de su
caducidad, con excepción de las materias exigidas para el cursado y la
aprobación del Taller de Práctica Docente y Residencia según Anexo 1.
ARTíCULO 2°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC,
comuníquese y archívese.

si Dr. JUCl Pab ABRATTE
SE CR,-T' RIO CAOEOMICO

FACULTAD o fll SOFí Y HUMANIDADES

Mgtr. Alejandra M. estro
VICEOECANA

facuu.d de F<losolio v HlUTla¡lldaJl¡l~

RESOlUCIO~ N°: . 1,
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Anexo I

ASIGNATURAS I
CORRELATIVAS I ASIGNATURAS CORRELATIVAS

Código MATERIA PARA CURSAR I PARA APROBAR
!

Aprobadas:
Aprobadas:

l02H - 004H - 012H -
l02H - 004H - 012H - HOO1-

Taller de
HOOl - 013H - 002H -

013H - 002H - 019H - H1226 -

Práctica
019H - H1226 - 26H-

026H - 018H - H1227
044H 018H - H1227-020H -

Docente y 020H - OSOH- 076H - 022H -
OSOH- 076H - 022H

Residencia 02SH - 027H - 043H - 070H -

Regularizadas: 02SH
H033 - Prueba de Suficiencia de

Idioma* y dos materias
-027H -043H

optativas. **

*Prueba de Suficiencia de Idioma: A elegir entre Inglés, Francés, Portugués, Italiano y

Alemán.

**Materias Optativas: El estudiante podrá elegir dos materias entre las siguientes:

Teoría Política (084H), Economía Política (083H), Historia Económica Argentina (HP067);

Pensamiento Latinoamericano (HP095); Historia de la Cultura General (HP070); Historia

de España (HP069); Paleografía y Diplomática (HP088); Derecho Constitucional (HP087);

Metodología de la Investigación Histórica (HP063); Etnohistoria Andina (HP072);

Historia Agraria (HP093); Demografía Histórica (HP073).

El listado de materias optativas podrá ampliarse a propuesta de la Escuela de Historia

con opinión favorable de la comisión de Asesoramiento encargada de aconsejar sobre

la currícula optativa, quien deberá expedirse además en las solicitudes para el cursado

de otras asignaturas optativas tanto de la FFyH como de otras Unidades Académicas de
la UNe.

Dr. Juan Pabl ABRATTE
St:CR TARIO A -;ADEMICO

FA"".] A' FlrfiA y HUMA~IDAOES
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